
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
Curaduría Adhoc 
Rad. 2022-00334 

 

Por ajustarse a derecho la anterior demanda, SE DISPONE: 

 
1-. ADMITIR la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada a través de apoderado 
judicial por los señores JONATHAN ALBERTO MÉNDEZ RUGE y SOLANYI 
JULIETH PIÑARETE VARGAS, en representación de los intereses de sus hijos 
N.S.M.P. y D.A.M.P., menores de edad. 

  
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA contenido en el artículo 577 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 
3-. NOTIFICAR este proveído a la Defensora de Familia y Agente de 

Ministerio Público adscritos al Juzgado. 
 

4-. En aras de continuar con el trámite correspondiente, se abre a pruebas 
el presente asunto por el término de ley, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
579 numeral segundo del Código General del Proceso, en la que se decretarán las 
pruebas que a continuación enunciadas: 
 

    PARTE DEMANDANTE: 
  

Tener en cuenta los documentos aportados con la demanda y al subsanarla, 
siempre y cuando sean conducentes y pertinentes. 

 
5-. RECONOCER personería al abogado NICEFORO BERNAL RIAÑO como 

apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los fines indicados 
en el mandato otorgado, cuyo correo electrónico allí reportado coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5º de Decreto 806 de 2020), 
según se verificó al realizar la consulta (por número de cédula) en el aplicativo 
respectivo, conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 
agosto 26 de 2021. 
 



6-. Cumplido lo dispuesto en este proveído, ingrese el proceso al Despacho 
para resolver lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJIA MEJIA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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